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BOP de Guadalajara, nº. 38, fecha: jueves, 22 de Febrero de 2024

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

SUBSANACIÓN ERRORES PROCESO SELECTIVO PROVISIÓN DE 8 PLAZAS
DE  ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS  PARA  EL  PROGRAMA  RECUAL
CIFUENTES  VERDE

587

Vistas las bases para la provisión de ocho plazas de alumnos/as-trabajadores/as del
Programa RECUAL  CIFUENTES VERDE,  aprobadas  junto  con  la  convocatoria  en
Resolución de Alcaldía Nº38 de fecha 08/02/2024 y publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia Nº35 de fecha 19/022024, se suprimen los artículos g) y h) de la
base tercera, debería decir:

“TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener  cumplidos  veinticinco años  y  no exceder,  en su  caso,  de la  edadc.
máxima de jubilación forzosa.  Sólo por  ley podrá establecerse otra edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público. Se considerará que una persona tiene 25 años cuando cumpla tal
circunstancia  el  último  día  de  finalización  plazo  para  la  presentación  de
Instancias.
Carecer  de  cualificación  profesional  reconocida  por  el  sistema  de  formaciónd.
profesional para el empleo o del sistema educativo requerida para concertar
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un contrato en prácticas (título universitario o de formación profesional de
grado medio o superior o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes),
de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de
certificado de profesionalidad de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
que habiliten para el ejercicio profesional del puesto de trabajo objeto del
Programa  de  Recualificación  Profesional  -  RECUAL  2023,  a  desarrollar  en
2024.
Carecer de titulación, competencia o cualificación profesional relacionada cone.
el puesto de trabajo a desempeñar, igual o superior a la que se adquirirá en el
desarrollo del programa.
No  haber  tenido  en  esta  administración  expediente  disciplinariof.
abierto/cerrado, haya sido separado/a mediante expediente disciplinario del
servicio  de cualquiera de las  Administraciones Públicas  o  de los  órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal
laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente
ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.
Ser desempleados/as, entendiendo por tales a las personas demandantes deg.
empleo no ocupados/as registrados/as en las Oficinas Emplea de la Consejería
competente en materia de empleo y que estén disponibles para el empleo.
Esta  condición  deberá  mantenerse  en  el  momento  de  presentación  de
solicitudes  e  incorporación  al  Programa RECUAL con  la  formalización  del
contrato.
Cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para formalizar unh.
contrato  para  la  formación  y  el  aprendizaje.  Esta  condición  deberá
mantenerse  hasta  el  momento  mismo  de  la  formalización  de  contrato.
Además, y teniendo en cuenta la adaptabilidad a la oferta de puestos ai.
desempeñar, se consideran como colectivos prioritarios para participar en el
programa de formación en alternancia con el empleo: los parados de larga
duración,  los  mayores  de  45  años,  las  personas  con  discapacidad  o  en
situación  de  exclusión  social,  las  personas  víctimas  de  terrorismo  y  las
mujeres víctimas de violencia de género que tendrán prioridad absoluta.

La selección del/a alumno/a trabajador/a vendrá precedida, en todo caso, de la
tramitación de la oferta de empleo por la correspondiente Oficina de Emplea.”

Visto  el  artículo  4,  se  suprime  el  párrafo:  “Certificado  de  Delitos  de  Naturaleza
Sexual”

Debería decir:

“La solicitud deberá ir acompañada por:

Instancia de solicitud (Anexo II)
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Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos/as de la UE o TIE en los demás casos
de extranjeros/as) o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia  de  la  tarjeta  de  demanda  de  empleo,  actualizada  a  fecha  de
presentación de la solicitud
Currículum Vitae, donde acreditará los méritos establecidos en la BASE SEXTA
Informe de vida laboral actualizado (fecha expedición no superior a 3 meses).
Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados.

Visto que se trata de un error de transcripción y visto el artículo 109.2 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  por  el  que  “Las  Administraciones  Públicas  podrán,
asimismo,  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los
interesados,  los  errores  materiales,  de  hecho,  o  aritméticos  existentes  en  sus
actos.”

En  base  a  lo  expuesto  anteriormente  y  a  la  documentación  obrante  en  el
expediente, 

RESUELVO

Primero.  -  Rectificar  los  errores  de  transcripción  existentes  citados  anteriormente
en las bases de la  convocatoria para la  provisión de 8 plazas de alumnos/as-
trabajadores/as del Programa RECUAL CIFUENTES VERDE, aprobadas por Resolución
de la Alcaldía nº38 de fecha 08/02/2024 y publicadas en el BOP nº35 de fecha
19/02/2024

Segundo.  -  Publicar  la  presente  Resolución  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en la Sede Electrónica y en la
Página Web.

Lo  manda  y  firma  la  alcaldía-presidencia,  en  Cifuentes,  en  la  fecha  indicada  al
margen,  y  firma  a  efectos  de  su  trascripción  al  correspondiente  libro  de
resoluciones.

En Cifuentes a 20 de febrero de 2024, el Alcalde-Presidente D. Marco Antonio
Campos Sanchis


